

ESPECIALIDADES PROCEDIMIENTALES APLICABLES A LOS CONTRATOS FINANCIADOS CON FONDOS PERTE.

A) Procedimientos aplicables según las cuantías (arts. 51 y 52 RDL 36/2020)
Procedimiento abierto simplificado abreviado: Valor estimado de obras inferiores a 200.000 y suministros y servicios inferiores a 100.000
Procedimiento abierto simplificado: Valor estimado de obras inferior a 5.382.000 euros y en suministros y servicios inferior a 215.000
B) Tramitación anticipada del expediente de gasto: (art. 39 RDL 36/2020): se establece la posibilidad de proceder a la tramitación anticipada de expedientes de gasto de ejercicios posteriores, llegando a la fase de formalización del compromiso de gasto.
C) Compromiso de gastos plurianuales (ar. 41 RDL 36/2020): se podrán adquirir compromisos de gastos que hayan de extenderse a ejercicios posteriores a aquel en que se autoricen, siempre que no superen los siguientes límites y anualidades:
El número de ejercicios a los que pueden aplicarse los gastos no será superior a cinco. El gasto que se impute a cada uno de los ejercicios posteriores no podrá exceder de la cantidad que resulte de aplicar al crédito presupuestario a que corresponda la operación los siguientes porcentajes: en el ejercicio inmediato siguiente y en el segundo, el 100 por ciento, en el tercer ejercicio, el 70 por ciento y en los ejercicios cuarto y quinto, el 60 por ciento y 50 por ciento.

TRAMITACIÓN DEL EXPEDIENTE
· Preferencia en el despacho
· Emisión de informes: 5 días naturales (art. 50.2 RDL 36/2020)
1.- Documentación remitida por el centro gestor: Comprobar que constan según los modelos establecidos:
1.1 Memoria de actuaciones previas
1.2 Memoria de necesidades (deberá incluirse la referencia a la finalidad y objetivos establecidos por la normativa que regule a subvención.)
1.3 Carátula del PCAP
1.4 PPT
1.5 DACI de todos los que hayan firmado o redactado alguno de los documentos anteriores, del responsable del contrato y del Vicerrector responsable de la subvención.
2.- Valorar si cabe tramitación de urgencia. Se deben motivar las razones que dan lugar a que los plazos ordinarios resulten impracticables. (artículo 50.1 del RDL 36/2020 e Instrucción de la Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado de 11 de marzo de 2021). Significa:
· Procedimiento abierto: Los plazos fijados para la tramitación podrán reducirse hasta la mitad por exceso, salvo el plazo de presentación de proposiciones, que los órganos de contratación podrán reducir hasta un mínimo de 15 días naturales.
· Procedimiento abierto simplificado: el plazo de presentación de proposiciones que será de un máximo de 15 días naturales en todos los casos. Asimismo, en los supuestos en que se contemplen criterios de adjudicación cuya cuantificación dependa de un juicio de valor, la valoración de las proposiciones se hará por los servicios técnicos del órgano de contratación en un plazo no superior a cuatro días naturales
· Procedimiento abierto simplificado abreviado: presentación de proposiciones será de un máximo de 8 días naturales
· Procedimiento negociado: Los plazos podrán reducirse hasta la mitad por exceso, salvo el plazo de presentación de las proposiciones que en ningún caso será inferior a 15 días naturales.

[bookmark: _GoBack]3.- Propuesta del A: Antes de remitir la aprobación del A y los pliegos a Intervención recabar DACI de la Gerente como Órgano de contratación y del Vicegerente de Contratación Administrativa por delegación de firma del O.C. (Adjuntar a la documentación del expediente).

4.- Tramitación en PLACSP: En la pestaña PCAP/ Información de cláusulas administrativas/ Financiación UE                Seleccionar SÍ
Fuente de financiación europea           Seleccionar Asociado al Plan de Recuperación, Transformación y Resilencia

5.- Primera sesión de la mesa de contratación: 
Primer punto del orden del día:
1º: Suscripción de la DACI por los miembros de la mesa de contratación.
En el punto se copia entera la DACI y todos los miembros de la mesa de contratación deben firmar el acta. 
Si hay comisión asesora, los miembros tienen que firmar la DACI en su primera reunión.

6.- Requerimiento de documentación: 
· Inscripción en el Censo de empresarios, profesionales y retenedores de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria o en el Censo equivalente de la Administración Tributaria Foral, que debe reflejar la actividad efectivamente desarrollada en la fecha de participación en el procedimiento de licitación.
· Declaración de cesión y tratamiento de datos en relación con la ejecución de actuaciones del plan de recuperación, transformación y resiliencia (PRTR), que deberá presentar el adjudicatario, así como la empresa que aporte su solvencia. (Anexo B declaraciones complementarias).
· El contratista deberá aportarla respecto a los subcontratistas cuando realice los subcontratos. (Anexo B declaraciones complementarias). El contratista firma esta declaración que le obliga en relación con todos los subcontratos que realice a presentar:
· NIF
· Nombre de la persona física o razón social de la persona jurídica. 
· Domicilio fiscal de la persona física o jurídica
· Declaración de cesión y tratamiento de datos en relación con la ejecución de actuaciones del plan de recuperación, transformación y resiliencia (PRTR)
· Declaración de compromiso en relación con la ejecución de actuaciones del plan de recuperación, transformación y resiliencia (PRTR)

· Declaración de compromiso en relación con la ejecución de actuaciones del plan de recuperación, transformación y resiliencia (PRTR), que deberá presentar el adjudicatario, así como la empresa que aporte su solvencia. El contratista deberá aportarla respecto a los subcontratistas cuando realice los subcontratos. (Anexo C declaraciones complementarias)
7.- Contrato: Tiene que llevar los logos

8.- Recurso especial (art 58 RDL 36/2020): 
· No se podrá formalizar el contrato hasta que hayan transcurrido diez días naturales a partir del día siguiente a la notificación, la resolución de adjudicación del contrato
· Plazo de interposición del recurso: 10 días naturales
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